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LISTADO DE INSCRITOS CONVOCATORIA DANZA 2009
CONCURSO DISTRITAL DE INVESTIGACIÓN EN DANZA

ESTADO OBSERVACIONES

BID 01 BRENDA POLO TENORIO 1

BID 02 1 HABILITADO

BID 03 2 HABILITADO

BID 04 LA DANZA EN BOGOTÁ 1 HABILITADO

BID 05 SANDRA PILAR GUAPACHA 1 HABILITADO

BID 06 5 HABILITADO

BID 07 2

BID 08 1

CULTURA RECREACIÓN Y DEPORTE – Orquesta Filarmónica de Bogotá

NO. DE 
INSCRIPCIÓN

NOMBRE PERSONA 
NATURAL

NOMBRE DE LA 
PROPUESTA

NO. DE 
INTEGRANTES

NACIDA DE LAS AGUAS 
BACHUÉ

NO 
HABILITADO

Es residente en Chía y el concurso esta 
dirigido a residentes en Bogotá como lo 
describe el numeral 2 de la página 18 
Quienes pueden participar: “Personas 
naturales, estudiosos, gestores, 
investigadores y/o artistas del campo de la 
danza y/o otras disciplinas afines, mayores 
de edad y residentes en Bogotá”.

KAREM IVANNA HAAG 
RODRÍGUEZ

“DANZA EN LA CIUDAD: 
POLÍTICA PÚBLICA PARA 

LA CIUDAD”

KINEDANZ – ALEXANDER 
RUBIO ALVAREZ

ESTUDIO DE ANÁLISIS 
DE MOVIMIENTO EN 

DANZA A TRAVÉS DEL 
VIDEOGRAMA

EDGAR SANDINO 
VELÁSQUEZ

LA DANZA TRADICIONAL 
DESDE LA 

CONTEMPORANEIDAD 
(UNA MIRADA A LA 

DANZA TRADICIONAL 
DESDE LO POSIBLE)

ASOCIACION CULTURAL 
ADRA

LA TECNICA DEL CUERPO 
ELASTICO

MONICA RUBIO 
(MARHUANA)

EL NIÑO, LA DANZA Y 
DIOS

NO 
HABILITADO

No anexa certificaciones que permitan 
determinar experiencia mínima de cinco (5) 
años en su especialidad, de acuerdo a los 
términos de la convocatoria página 18 
numeral 2 Quienes pueden 
participar:”Personas naturales, estudiosos, 
gestores, investigadores y/o artistas del 
campo de la danza y/o otras disciplinas 
afines, mayores de edad y residentes en 
Bogotá, que acrediten mínimo cinco (5) años 
de experiencia en su especificidad” .

LAURA MARCELA CABEZA 
CIFUENTES

DANZA CON CIENCIA Y 
SENTIDO

NO 
HABILITADO

No anexa certificaciones que permitan 
determinar experiencia mínima de cinco (5) 
años en su especialidad, de acuerdo a los 
términos de la convocatoria página 18 
numeral 2 Quienes pueden 
participar:”Personas naturales, estudiosos, 
gestores, investigadores y/o artistas del 
campo de la danza y/o otras disciplinas 
afines, mayores de edad y residentes en 
Bogotá, que acrediten mínimo cinco (5) años 
de experiencia en su especificidad” .


